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JNTRODUCCJON 

En el afto de 1971, siendo Presidente de la República Mexicana el 
Lic. Luis Echeverrla Alvarez, el tema de actualidad era el proyecto 
de Ley que pretend!a regular todo lo relacionado con las armas y 
que después se convirtiera en la Ley de Armas y Explosivos. 

Hoy, a quince años de su expedición nos encontramos con la
necesidad urgente de actualizar dicha Ley ya que su contenido tiene 
muchas fallas; tales como la del caso en que la Ley señala el núm,!!.
ro de cartuchos que de arma permitida puedan obtener previendo que
el reglamento contendrá los plazos para efectuar nuevas ventas a 
una misma persona; empero, al reglamento se le olvidó fijar tal P.!!.
riodicidad, creando una patente laguna legislativa. 

Igualmente la Ley en su Artículo 9o. dice que, pueden p~ 
seerse armas de las siguientes caracterisiticas; Pistolas de funci2 
namiento semiautomático de calibre no superior al .380" (9mm), en -
revólveres no superiores al .JB" Especial, pero nos encontramos con 
el fenómeno que cuando por una necesidad, basandonos en el Articulo 

10 de nuestra carta Magna, queremos comprar tanto el arma permitida 
como los cartuchos, nos encontramos que en los depósitos de venta -
no hay mas que~artuchos de calibre .22" y tiro deportivo para Esco
peta, no estando a la venta ninguna arma permitida ni cartuchos pa
ra las mismas, fomentando con eso el mercado negro de armas y cartu 
chos y como resultado de esto un evidente descontrol de las Autori
dades, pues no tendr!an registro de dichas ventas 

Considero que la Ley tiene una tendencia Castrence, hecha
sin pulcritud y con evidentes errores, ya que motivó mas problemas
que ventajas y dio armas a las Autoridades para cometer injusticias 
y arbitrariedades. 

En este sencillo trabajo trato de poner claras las necesi
dades de reformar la Ley, y modernizarla de acuerdo a los requeri -
mientes actuales, también hago mención de la posesión y portación -



de armas, toda vez que es el campo mas propicio para la aplicaci6n• 
de la Ley y en el que cualquier ciudadano del Pala puede verse com
prometido. 

Finalmente, solicito la comprensión del Lector ante las fA· 
ll•• de este trabajo, hijas de la impericia, mas no de la indolea -
cia deseando lograr con el presente mi más cara ilusión, ser Licea
ciado en Derecho que durante tantos años ha sido mi meta. 
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CAPITULO PRIMERO 

ANTBCBDINTES HISORICOS 

La Ley Federal de Armas y Explosivos abarca diversas mate
rias y regula situaciones ya conocidas en nuestro Derecho, aunque

no con gran cantidad de antecedentes. 

La primera Ley que sobre el particular trata, es la del 23 
de noviembre de 1835, llamada "Sobre Licencia para portar armas en 
el Distrito Federal y prohibición para portar lazo" 

Dublan y Lozano en su obra Leyes Mexicanas, nos indican 
que posteriormente existierón tres circulares de fechas, 1839, 
1840, y 1853, respectivamente y un bando del Gobierno del Distrito 
Federal, de fecha 8 de mayo de 1853, denominado "Sobre Portación -
de Armas", mismas que regularón la portación de armas en el Distr,! 
to Federal a mediados del siglo XIX, pero que no constituyen un 
antecedente inmediato de nuestra actual Legislación 

La constitución de 1857, en su articulo 60. es el primero
de los antecedentes importantes de la materia de nuestro estudio -
ya que es la primera Constitución Mexicana que establece el dere -
cho que todo hombre tiene para poseer y portar armas para su segu
ridad y legitima defensa, 

Articulo 60. "Todo hombre tiene derecho a poseer y portar
armas para su seguridad y legitima defensa, la Ley señalará cuales 
son las prohibidas, y las penas en que incurren", 

Este articulo eleva a la categoría de garantía individual
el derecho de todo hombre para poseer y portar armas, condiciona -
la posesión y la portación , a que éstas sean para su seguridad y
legitima defensa, y faculta a la Ley para crear una clasificación
de armas prohibidas, y como consecuncia , su pena correspondiente, 
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Durante esta época, se estimó que el País vivia una etapa
de sozobra, motivada por las tambaleantes condiciones Politicas de 
la República, la falta de se9uridad en los caminos y en las pobl!,
ciones, asi como los constantes levantamientos armados, lo que OC!, 

cionó que se permitiera el uso de armas. 

En el año de 1896, el articulo 60., fué reformado en su pá 
rrafo se9undo, quedando de la si9uiente manera: " Todo hombre ti,it
ne el derecho de poseer y portar armas, para su se9uridad y leqiti 
ma defensa, el ejercicio de este derecho queda sujeto a los regla
mentos que expida la Autoridad " 

Puede advertirse que en esta reforma, tanto la posesión co 
mo la portación, quedan sujetas a ser re9uladas a través de un "Re 
qlamento", incurriendo en el error de re9ular el ejercicio de una
qarantla Constitucional, por un ordenamiento Administrativo y no -
por una Ley, que serla lo correcto. 

El Srticulo anterior y su reforma, a suvez, son el antece
dente inmediato del ariculo 10 de la Constitución de 1917, mismo -
que duró sin modificar, hasta el 25 de enero de 1972 y que en su -
texto ori9inal decía: 

Articulo 10.- " Los habitantes de los Estados Unidos Mexi
canos tienen libertad de poseer armas de cualquier clase, para su
sequridad y le9Itima defensa, excepción hecha de las prohibidas 
expresamente por la Ley y de las que la Nación reserve para el uso 
exclusivo del Ejército, Armada y Guardia Nacional: pero no podrán
portarlas en las poblaciones sin sujetarse a los Re9lamentos de P2 
licia". 

El Articulo 10, antes de su reforma, nos entre9a el si 
quiente cuadro: 

lo. Solamente los habitantes de los Estados Unidos Mexica-
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nos tienen libertad de poseer armas, ya no se dice que todo hom
bre tiene ese derecho, corno lo estatuía la constitución anterior 
locual da la idea de que un extranjero en tránsito porel País ,
podria negarsele este derecho. 

20. Esta garant1a se concede para la seguridad y legiti
ma defensa del poseedor, al igual que en la Constitución de 1857 

Jo. Se podían poseer armas de cualquier clase, a exceR -
ción de las prohibidas por la Ley, las reservadas para el uso 
exclusivo del Ejército, Armada Nacional, Y ••••• 

4o. Su aportación enlas poblaciones, estaba sujeta a los 
Reglamentos de Policía. 

De los apartados que anteceden, podernos deducir que la Con~ 
titución, hasta antes de su modificación, autorizaba la creación 
de un número de armas, que por su naturaleza pudieran considera~ 
se prohibidas y cuya posesión constituía un ilícito en sentido -
amplio o general: igualmente consideraba que la portación en P2-
blaciones, deberla regularse a través de los Reglamentos de Poll 
cía, constituye una falta administrativa y no un delito, debernos 
afirmar que la Constitución estimó que la portación de armas en
poblaciones era una falta administrativa, la que de acuerdo, con 
la propia constitución, debe sancionarse con multa o arresto, en 
su caso, hasta por quince días , criterio'éste sustentado por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación :·.Y que puede leerse a f2 -
jas 3150 , Torno LX del sernario Judfcii~l· de. la Federación, que dl 

;::· ',:',:''.·}~ 
ce: 

•'e' 

" De acuerdo con lo prevenido':'~~~:/:1 .Artlculo 10 de la Con11. 

titución Federal , los h,abitant~s cti:';jc)~:;Est,ad~s Unidos Mexica. -
nos. tienen la libertad de pose~r· ariiias'.de cualquier clase. para 
su segur id ad y legl tima defensa: .co.n e.ú:epci6n de las prohibidas-
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por la Ley y de las que reserva la Nación para el uso exclusivo
del Ejército, Armada y Guardia Naional; estableciendo la limit!
ción de que para poder portarlas dentro de las poblaciones, ten
drán que sujetarse a los Reglamentos de Policia, y por lo tanto
el hecho de portar una arma sin la correspondiente licencia oto! 
gada por la Autoridad Administrativa, constituye una falta y no
un delito.• (ll 

(1) Semanario Judicial de la Federación, tomo LX foja 3150. 

Ahora bien, este sustentate estima que el propio Artlculo-
10 Constitucional de referencia, facultó al Legislador para est! 
blecer las armas quedeben considerarse prohibidas y que igualmen 
te lo facultó paraestablecer las sanciones que esta ilicitud pu
diera merecer, por lo que, si bien la portación de una arma debe 
estimarse como una falta administrativa, la posesión de una arma 
prohibida puede el Legislador sancionarla como delito. 

Creemos entender que el Articulo 10 de la Constitución, con 
templa 4 situaciones deferentes: 

lo. Posesión de un arma permitida. 

2o. Posesión de un arma prohibida o de las reservadas para 
el uso exclusivo del Ejército, Armada y Guardia Nacio
nal. 

3o. Portación de arma permtida. 
4o. Portación de armas prohibidas o de las reservadas para 

el uso exclusivo del Ejército, Armada y Guardia Nacio
nal. 

En el primero de loscasos señalados, estamos en presencia -
de un derecho que consagra la Constitución y que puede ejercita! 
se con libertad absoluta. 

En el segundo de los casos, la Constitución estableció la -
forma en que se configura la realización de un illcito penal, 
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que el Legislador estaba facultado para sancionar como delito y·-B!! 
ñalar la pena correspondiente¡ ilícito que puede por su naturaleza 

ser muy grave, y que por lotanto, estimamos puede sancionarse con
una pena grave de prisión, mas aún que el de portación. 

En el tercero de los casos señalados constituye una falta 
Administrativa y 

Finalmente, en elcuarto de los casos, estamos en presencia de 
una doble conducta delictiva, que se produce como natural cona~ 
cuencia de la posesión de una arma prohibida y de la portación de
la misma, ya que en tales casos ambas conductas delictivas quedan
comprendidas dentro de lo que el Legislador facultó para consid~ -
rar ilícito penal. 

Las lecturas que proceden, permiten observar como el Articulo 

10 Constitucional, exigió que se le Legislara sobre armas prohibi
das y las armas que se reservan para el uso exclusivo del Ejército 
Armada y Guardia Nacional, y en su cumplimiento fué como el ejec.!!.
tivo, en el abuso de la costumbre de Legislar en uso de facultades 
extraordinarias, dió a luz la " Ley que declara las armas de la N,!! 
ción reserva para el uso del Ejército, Armada e Instituciones arm.!! 
das para la defensa Nacional", misma que entró en vigor el día 12-
de Septiembre de 1933, la que en sus artículos 2 y 3 , previa la -
existencia de su Reglamento, el que sellamó para la aportación de
armas de fuego de fecha 30 de Agosto de 1933. 

Este Reglamento, en su articulo 2, establece que las licen 
cías amparan las armas no reglamentarias del Ejército, y el artlc.!!. 
lo 10 señala como armas en las que no se puede obtener licencia, -
" Las armas automáticas y las que no sean de calibre 45 "¡ o sea -
que una pistola de calibre superior a la 45". No se consideraba 
prohibida, y no se crea que resulta absurdo lo anterior, ya que du 
rante la Segunda Guerra Mundial en la Argentina, se fabricó una 
pistola calibre 46", a la que se dio el carácter de Reglamentaria" 
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a),- Para las compras-ventas, transporte y almacenamiento de
armas de fuego, municiones, explosivos, agresivos, quim! 
cos y artificios y uso de consumo de estos tres últimos, 
de fecha 19 de Mayo de 1953 

b),- Para la faoricación, organización, reparación, importa -
ción y exportación de armas de fuego, municiones, expl2-
sivos, agresivos quimicos y artificios, de la misma f~ 

cha 19 de Mayo de 1953. 

El dia 17 de Septiemnre de 1931, entró en vigor el Código P~
nal para el Distrito y Territorios Federales en materia del fuero
común, mismo que derogó al Código de 1929 y se dedicó el capítulo-
111, titulo IV , del Libro segundo a regular los delitos que se c2 
meten en relación a las armas; así , el artículo 160 se dedica a -
señalar las armas que se consideran prohibidas, en el Distrito Fe
deral. El Artículo 161, estatuye la necesidad de obtener licencia
para la portación y venta de pistolas y revólveres y el 162 esta -
blece las sanciones a que se hace aceedor el que importe, fabrique 
venda o en general, porte armas o hiciere acopio de ellas, debieE
do señalar que la misma pena se adquiere en cualquier forma de de
linquir que aquí se señala. 

En consecuencia, las fracciones IIl y V , del Articulo 162 

estatuyen como delitos similares en cuanto a su sanción, la port~
ción de armas permitidas , lo que adolece de·los siguientes defe~
tos. 

En primer lugar, como,hemos venido.af . .Í.r.;i~do·. ·, .. la Constitución 

considero a la portación sin licencia deni:'ro. de los poblados, como 
falta Administrativa. 

En segundo término, el Código Penal estimó que la misma pena
lidad deberla aplicarse al que porta una arma prohibida que al que 
porta una arma permitida, lo cual resultá verdaderamente injusto,
ya que como según hemos i:xpuesto la persona que comete el delito -
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deportación de arma prohibida, en términos generales, reúne dos -
conductas delictivas y por ende, sansionables¡ la primera, el po -
seer un arma prohibida y la segunda, el agente del delito deberia
ser sancionado con mayor severidad. 

Hay que aclarar que solamente constituye falta administra -
tiva , la portación de armas permitidas). 

El 30 de Noviembre de 1967 , el entonces Presidente de la Re
pública Lic. Gustavo Diaz Ordaz, mandó al Senado de la República -
la iniciativa de reforma al artículo 10 de la Constitución, misma
que fué aprobada por todos los Estados de la f'ederación, excepción 
hecha de Michoacán, así como,por las Cámaras de Diputados y Senado 
res, reforma que se publicó en el Diario Oficial de la Federación

el 22 de Octubre de 1971, quedando el texto de la siguiente manera 

Artículo 10. Los habitantes de los Estados Unidos Mexica -
nos tienen derecho a poseer armas en su domicilio, para su seguri
dad y legitima defensa, con excepción de las prohibidas por la 
Ley Federaly de las reservadas para el uso exclusivo del Ejército, 
Armada , Fuerza Aérea y Guardia Nacional. La Ley Federal determirá 
los casos , condiciones, requisitos y lugares en que se podrá aut.2 
rizar a los habitantes la portación de armas. (2) 

Transiorio Unico. La presente reforma .entrará en vigor el mi_! 
mo día en que entre en vigor la Ley :FecÍ'er~·l. ·re.glamenar ia a que a -

la misma se refiere. 
~ ~ ,~,-: :. 

Esta reforma a la ConsÜtució'h.~}~ ~:;¡;~;ilfica que la posesion li 

mita al domicilio, se manti~ne '1~ w~~ic'tón.· de armas prohibidas y

en cuanto a las de uso de la.•Fuez'.za··::.\;m~da, se agrega entre éstas
ª la Fuerza Aérea, mientras qu~··¿;~m'c.::1,;~·ovación , el derecho de 

portación queda sometida a una Léy Fede·~~l , en la que habrán de -
determinarse , casos, condciones, requisitos y lugares del mismo. 

se siguen manteniendo las mismas cuatro situaciones Jurídicas 
regular, esto es: 
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a),- Posesión de arma permitida 

b),- Posesión de arma prohibida y de las reservadas para el -
uso exclusivo del Ejército, Fuerza Aérea y Guardia Naci2 
nal, 

el.- Portación de armas permiidas. 

d).- Portación de armas prohibidas y de las reservadas para -
el uso exclusivo del Ejéccito,ruerza Aérea y Guardia N.!!,
cional. 

(2) Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 
Titulo primero, capítulo l pág. 36. 

De la evolución que hemos venido desarrollando, se puede 
encontrar una clara tendencia del Legislador a limitar los der~ 
chos de posesión y portación de armas, as! corno a penalizar con rn.l!, 
yor dureza a los portadores de las mismas, haciendose grandes 
esfuerzos por mantener a la población desarmada, pero sin realiza~ 
se los mismos para una eficaz protección de los moradores de nue,!
tro País, 
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CAPITULO SEGUNDO 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Ha sido nuestra intención al concluir al presente capitulo
en este trabajo, el tratar de encontrar las facultades que el Con -

greso tuvo al Legislador sobre laLey Federal de Armas de fuego y 
explosivos. 

Se ha venido explicando que el artículo 10 Constitucional,

antes Y despues de la reforma, contempla entre s'i tuaci.ones juridi -
cas diferentes. 

a).- La posesión de armas permitidas.· 

b).- La posesión de armas prohibidas.o de. las' reservadas para 
el uso exclusivo del Ejército, 

. . . ' 
Armada; Fuerza Aérea y 

Guardia Nacional. 

c) .- La portación de las primeras, y 

d).- La portación de las segunda.5. 

" Pero es necesario anticipa~'. desde l.uego, que el Congreso

no es soberano, es decir, que no. g~za;:·de, un. poder limitado para die 

tar disposiciones legislativas:;réfer~~t~r~ .estos' asuntos, sino que 

tiene que sujetarse a las limi iacib'r¡e~ -~~tat>'lecidas por la Consti tu 

ción al concordar sus fac~lt~d~·s '~()f¡·~·Í:a5;,~'em~·s ~bdeies y muy parti-

rá nulatorios y 

vas dictadas en ese 

violados" • (3) 
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Junto con lo anterior, debemos incluir que el mismo precepto 
(3) Lic. Miguel Lanz Ouret "Derecho Constitucional Mexicano" Pág. 
164 Constitucional, no hacia mención alguna sobre la Fuerza Aérea 
resulta lógico de la época, ya que en el año de 1817 no se cono
cia ni pensaba en su Cuerpo armado Aéreo, por lo que~a constit~-
ción al hablar de las Fuerzas Armadas del País en general, no se
referia a la Fuerza Aérea. 

Esta situación motivó la reforma Constitucional del 10 de Fe 
brero de 1944, a los articules 32, segundo párrafo, 73 fracci6n: 
XIV, 76 fracción II y 89 fracciones IV, V y VI, a los que se agr~ 
gó el nombre de la Fuerza Aérea Nacional a las demás Instituci2 -
nes armadas, misma reforma que no alcanzó al articulo 10 constit~ 
cional; de lo anterior se infiere que resulta atentatorio a la 
Constitución, hablar de cualquier arma reservada para el uso de -
la Fuerza Aérea • 

Anyes de la reforma del articulo 10 Constitucional, que tr~
tamos, se desprende igualmente que, las facultades del Legislador 
en relación a la posesión , consiste en señalar cuales son las 
armas prohibidas y las armas que la nación reservaba para el uso
de las Fuerzas Armadas. Toda vez que se consagró como un derecho
inalienable, la posesión de armas de "cualquier clase", para la -
seguridad y legítima defensa de los mexicanos ytoda limitación 
que al respecto se hiciere, significaría violar este derecho. 

Fuera de los casos quese relacionan, el Articulo 10 constitu 
cional ya reformado, en concordancia con el Articulo 73, fracción 
XXI de la Constitución Politica de los. ·Estados Unidos Mexicanos , 
facultaban al Congreso de la Unión para· legislar sobre la pos,1 
ción de armas, al introducirse éstas en.elámbito penal Federal. 

El 28 de Octubre de 1971, el E.jecut_ivo de la Unión, por co.!l
ducto del secretario de Gobernación,·' presentó ante la Cámara de -
senadores para su estudio y apo~ba~ión, la iniciativa de la Ley -
Federal de Armas de Fuego y.E)(plos_ivcis, en la que después de h~ -
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cer un breve análisis histórico de las diferentes situaciones ju
rldicas que desde el año de 1857 atravesó la garantla constituct2 
nal de poseer Y de portar armas,se explicarán como motivos de la
creación de la Ley que nos ocupa, las deficiencias del rigimen j,!! 
rldico severamente enjuiciados a la luz de la interpretación Con.!!. 
titucional,alcanzarón la esencia del propio articulo 10 de carta
Magna con diferentes consideraciones acerca de los limites de la
Garantía Individual que consagra, así como a las Leyes que sed~
rivarón del citado precepto, y a la correspondiente reglamentA 
ción de Policla. 

En tal virtud, con fundamento en el artículo 135 de constit,!! 
ción Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, se reformó su art! 
culo 10 con la finalidad de combatir el pistolerismo, sujetar la
posesión y portación de armas en el País a las limitaciones exigl, 
das por la paz y la tranquilidad de sus habitantes, para expedir
una Ley de carácter Federal que acorde a las circunstancias imp~
rantes en el Territorio Mexicano, determinarán los casos, cond.i -
cienes y lugares para que se pudieran otorgar licencias de PortA
ción de armas y de actividades relacionadas, las condiciones y r~ 
quiaitos para autorizar la portación de armas, son objetos de una 
minuciosa regulación, con la finalidad de garantizar la tranquil.!. 
dad del Pals, a efecto de evitar en lo posible los hechos de sa~
gre y prevenir el pistolerismo, el mal uso de las armas y aseg.!! -
rar el respeto a la vida y derecho de los demás, se ha buscado 
proteger a la colectividad del temor a la inseguridad ya los ab,!!
sos de quienes ponen la sociedad y mas todavía , de quienes hacen 
uso de armas con el ilícito propósito de antentar contra la vida-
0 el patrimonio de las personas, causando en ocasiones, verdadero 
pánico colectivo, con esto deducimos: 

1.- son en esen~ia estas consideraciones los motivos que
tiene el Ejecutivo para la creación de la iniciativa

de Ley que tratamos. 

2.- Estas mismas consideraciones fuerón los argumentos 
que las comisiones Unidas; Puntos Constitucionales, -
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Gobernación Y Defensa Nacional ante el senado de la Re 

pública Y las Comisiones Unidas de Gobernación,de la : 
Defensa Naional y estudios legislativos en la Cámara -
de Diputados, considerarón como base para la aprobA 
ción de la Ley. 

De estas motivaciones se desprende, que la reforma al
articulo 10 Constitucional se realizó con el objeto de terminar
con las deficiencias del régimen jurídico, que sobre las Gara~ -
t!as Individuales les planteaba el articulo 10 sin su correspo~
diente reforma, igualmente se afrima que la finalidad de la Ley
es la de combatir el pistolerismo; no obstante, nosotros consid~ 
ramos que este fenómeno, no se puede combatir por decreto o por
Ley, sino con una inteligente actividad policiaca, misma que p~
do haberse fundado en la Legislatura, ahora bien, la deficiencia 
policiaca subsiste, ya que se ha reformado la Ley pero no a los
Cuerpos Policiacos, lo que implica que el llamado pistolerismo,
continuará con la nueva Ley o con muchas más. 

Si bien es cierto que el pistolerismo es un calificA
tivo que se aplicará a delincuentes en término general, creo 
encontrar en la denominación de 'que se trata, aplicado a la gran 
cantidad de gente, que sin hacer de la delincuencia un oficio hA 
bitual , requiere el uso de armas para su protección y debida d~ 
fensa, por lo que tenemos que afirmar que~i la mayorla de la p2-
blación de un País requiere de armas para su protección, éste S,! 

rá un Pala inseguro. 

El derecho a la autodefensa, es un derecho permanente 
en el individuo, pero este derecho puede ser substituido por un
Organismo Estatal que cumpla con esta función; una vez que el 
Organismo no cumpla con esta misión, surge un primer término, el 

derecho de defenderse por sí mismo. 

creemos que no existe Pala en ef Mundo, capaz de pr2-

porcionar absoluta seguridad a sus habitantes, al grado de sub~
tituirse el Estado en forma completa, en la. defensa de los parti 
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culares, ya que esto requiriría tener un cuerpo de vigilancia 

equiparable al número de habitantes del País, para que constant~
mente se estuviera vigilando a los mismos¡ por lo que , a no ser

un Pala de tendencia a la Dictadura, no se crean limitaciones tan 
estrictas Y con motivaciones de poca importancia para la posesión 
y portación de armas, como la que nos ocupa,lo que dice mucho de
lala expediciónde la Ley. 

Dentro de la actividad del verdadero delincuente, resulta 
poco menos que intrascedente el hecho de que se le porhíba la Pº! 
tación de un arma, toda vez que ésta no es otra cosa que un 
instrumento para realizar actividades ilícitas, que tienen una fl 
nalidad distinta distinta a la portación de un arma por lo que 
estimamos que estas personas, con la Ley o sin la Ley, cometerán
las actividades a que habitualmente se dedican. 

La conducta que realiza el delincuente pertinaz y la opi
nión que hemos trazado, no es la misma que tiene un hombre de 
bien, ya que éste, queriendo vivir dentro de los límites legales, 
deberá desarmarse y en consecuencia, será más fácil víctima de 
quien intente atropellarlo. 

Finalmente con el objeto de no abundar más en el tema qui 
sieramos hacer una breve referencia al tercero de los motivos que 
el Ejecutivo tuvo para proponer la Ley Fedeal de armas, consiente 
éste en sujetar la portación y la posesión, a los límites exig.! -
dos por la paz y la tranquilidad de los habitantes, afirmación 
que por su ambigüedad pudiera dar pie a una larga investigación -
pero que del estudio de la Ley reduce, en cuanto a la posesión al 
domicilio, queriendo entender que el Legislador estimó que éste -
es el único lugar en donde se pueden sufrir atentados, cosa que -
por absurda, resulta incorrecta¡ o bien, que dió demaciada impor
tancia al hecho de salir armado, lo que cierta medida tiene razón 
pero que no justifica todos los inconvenientes que en el transcur 

so de esta tésis, trataré de demostrar. 

16 



Y es que el verdadero motivo queoriginó la Iniciativa que 
comentamos, por supuesto nunca escrito, fué que en el año de 1917 
sucedierón una cadena de actos delictivos como son: secuestros de 
funcionarios importantes, de aviones, de camionetas bancarias y -

de robos a las propias Empresas Bancarias, en donde se llegó el -
colmo de que una patrulla de policía, por deficiencias mecánicas, 
no pudierón alcanzar a los asaltabancos. 

Estos deliosno se motivarán de ninguna manera, por la debl 
lidad de las Leyes Penales, sino por la deficiencia policiaca y -

la casi garantía absoluta para los delincuentes, de que serían 
capturados. 

Dando entonces un viraje al problema, se pretendió hacer -
creer a la opinión pública, que esta racha de delitos era conse -
cuencia de las deficiencias jurídicas que la legislación anterior 
padecía, sin querer ver que el verdadero problema radicaba en la
falta de una Policía preparada, con recursos humanos y materiales 
suficientes para combatir el fenómeno social que~e presentaba, ya 
que al final de cuentas si bien es cierto que una comunidad r! 
quiere de una buena Legislación, no resulta menos cierto que ésta 
deba ir acompañada de una adecuada aplicación. 

NACIMIENTO DE LA LEY 

En estas condiciones, el Ejecutivo encargó a una Comisión 
de técnicos dependientes de la Secretaria de la Defensa Nacional, 
la elaboración de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos , 
misma que debería de recoger los regulamientos que existían en un 
conjunto de Leyes y Reglamentos dispersos, por lo quela Ley Fede
ral de Armas de Fuego y Explosivos y su Reglamento, viene a subs

tituir las siguientes Leyes: 

a).- La Ley que declara las armas quela Nación reserva al 
uso exclusivo de la Armada, Ejército e Instituciones 
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Armadas para la Defensa Nacional, de fecha 2 de Agosto 
de 1933. 

bl.- El reglamento para la Portación de Armas de Fuego del-
30 de Agosto del mismo año. 

c).- El Reglamento de compra-venta, transporte y almacena-

miento de Armas de fuego, municiones, explosivos, agr~ 

sivos químicos Y artificios y uso y consumo de estos -
tres últimos, de fecha 19 de mayo de 1953. 

d).- El Reglamento para la fabricación, organización, rep~

ración y exportación de armas de fuego, municiones, 
explosivos, agresivos químicos y artificios, de fecha-
19 de Mayo de 1933. 

el.- Finalmente , los artículos 160,161,162 y 163 del Códl
go Penal para el Distrito Federal. 

Una vez logrado lo anterior, surgió la iniciativa en co~
sideración, misma que fué presentada el 28 de Octubre de 1971 p~

ra su debate, a la Cámara de Senadores, la turnó a las Comisiones 
de1 Puntos Constitucionales, Gobernación y Defensa Nacional, las

que a su vez, después de un empeñoso análisis, reformarón la Inl
ciativa en más de sesenta puntos yendo las reformas desde la c2 -
rrección en la redacción, hasta la supresión de un articulo: c2 -
rrección éstas, que hicierón surgir lo que en la actualidad es la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, debiendo aclarar.que

el proyecto que presentarón las Comisiones, no .fuá-discutido por
ningún Senador, siendo aprobada por cincuenta. y. siete' .votos. 

En la cámara de Diputados, se turnó i.{ proyE!éto,' a las co
misiones unidas de: Gobernación • de la o·efénsa;'.N~ci~~al. y Estu -

dios Legislativos, misma que no encont.i;:.a~~-~.'.'.dE~~i~~~l~ alguna en 
la Ley, pero el Diputado Guillermo Ruíi:.Yá.~qtie~.;<,".ci;:iticó de Anti
constitucionales los artículos 1,1s;:n:cif~a'C::dó.n'I"y·é1 60. tran
sitorio: el Diputado Ernesto Velazco f,afróigua>mpugnó en lo gene
ral por 191 votos yen lo particular·po~::l7·0: a favor, 17 en contra 

y 4 abstenciones. 
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Fué asi como surgió a la vida legislativa del Pais, el 
d1a 29 de Diciembre de 1971, la Ley Federal de Armas de Fuego Y -
Explosivos, misma que se publicó en el Diario Oficial de la Fede
ración, el dia 10 de Enero de 1972 y que conforme al articulo pri 
mero transitorio, entró en vigor quince d1as después de su publi

cación. 
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CAPITULO TERCERO 

LA POSBSION Y PORTACION DE ARMAS 

l.- LA POSBSION DE LAS ARMAS Y SU SANCION: 

El articulo 10 reformado a la letra dice: "Los habitantes 
de los Estados Unidos Mexicanos, tiene derecho a poseer armas en
su domicilio, para su seguridad y legitima defensa, con excepción 
de las prohibidas por la Ley Federal y de las reservadas para el
uso exclusivo del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia Naci2-
nal. La Ley Federal determinará los casos, condiciones, requis! -
tos y lugares en que se podrá autorizar a los habitantes la port~ 
ción de armas 11

• 

El primer párrafo del artículo constitucional transcrito, 
conforma la garantía de los habitantes de México, de poseer armas 
en su domicilio,establece una limitación y dos excepciones: la ~ 
mitación consiste en que la posesión tenga como finalidad, la s~
guridad y legitima defensa de los poseedores y las excepciones 
que señala el articulo 160 del Código Penal Vigente en el Distrl
to Federal y las reservadas para el uso exclusivo de las Fuerzas
Armadas, que se regulan en la Ley Federal de armas de Fuego y 

Explosivos, en su articulo 11. 

El segundo párrafo, por su par.te·, establece que la Ley F~ 
deral determinará los casos, condi·ci-;,'~·~5 ,«: r~quisi tos y lugares en 

', '','-:·;: .(-.-:::·:··, .. ,· .-.. 
que se podrá autorizar la portació.~.: .. d.e,:•.:~r'!las :. es de entenderse 
que la Ley Federal de Armas de;fu-~g·o,-y_,¡;E~plos.~yos ~ puede señalar

condiciones exclusivamente a !lé.i~~j~l .. ~~'.j~~; a~mas' más no a la -

posesión . . 1" -)- '. ··:::;:,:~ ··_.:._·~~:.:::.;-.::. · :):·:~·--.: ·: .. · 

Si en la constitución no exisfe~Ú;~~~·\fa¡;~5·e·sfan m.ás limitaci.!1 -

y se a~'t;~1~~>¡¡ l~ L~y Federal a regular nes que las ya señaladas 
exclusivamente la portación de ax:mas;debeÍnos concluir que la pos~ 
sión de las armas en el domicilio es ~bsolutamente Ubre ·Y fuera
de los casos de excepción- armas prohibidas y de uso .reservado a~ 
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a las Fuerzas Armadas, no puede existir regulación alguna, porque 
lo contrario seria excederse a lo previsto por nuestra carta Mag
na y por ende, anti-constitucional; por lo que nos atrevemos a 
afirmar que el Legislador no tenla facultades para regular, exl -
gir requeisitos para la posesión de Armas permitidas y mucho m~ -
nos para sancionar la posesión. Resulta pues, una herejía Juridl 
ca, sancionar como falta Administrativa o como delito, lo que 
expresamente se encuentra permitido en nuestra constitución. 

No obstante lo expresado, el crimer se cometió y así, el -
articulo 77 de la Ley , que a la sazón dice: • Seran sancionados
con multa de $ 50.00 a $ 500.00 ó , por su falta de pago, con el
arresto correspondiente que en ningún caso excederá de quince 
di as. 

I.- Quienes posean armas en lugar no autorizado o que no sea 
su domicilio. 

II.- Quienes posean armas en su domicilio sin haber hecho la
manifestación de las mismas a la secretaria de la Defea
sa Nacional, o en su caso, sin tener la autorización c~
rrespondiente. 

III.- Quienes posean armas prohibidas o de las reservadas para 
el uso exclusivo del Ejército , Armada o Fuerza Aérea, -
salvo las excepsiones señaladas en esra Ley • 

IV.- Quienes infrinjan lo dispuesto en el Articulo 36 de ésta 
Ley, en este caso, ademas de la sanción, se recogerá el

arma. 

Para los efectos de la imposición de las sanciones a que -
ee refiere este capitulo, se turnará el caso al conocimiento de -
la autoridad Administrativa local, a la que completa el castigo -

de las infracciones de Policia. 
, , , .convertirlo en falta Administrativa, la _posesisión de Armas -

permitidas ( ver fracción lI l •. 
Por lo expuesto anteriormente ,'. consideremos que .los artí

culos 7 , 9 , 15, 16, 17 y 7j fraéció.n 'ú'·r·:_Go.trñri.sitorlo, deben -

dE! reform~rsc. 
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z.- POSBBDOR, PROPIETARIO O DETENTADOR: 

Ha sido motivo de duda para el examinado, el tratar de 
comprender, que calidad jurídica debe tener el sujeto de la 9aran 
tla de posesión de armas en el domicilio , este es, se refiere a
ser propietario del arma, poseedor de ella, o simple detentador;
esto, con el objeto de detetminar a quienes se les puede conside
rar sujetos de las ilicitudes que señala el propio articulo 77. 

Encuentro quedesde la Constitución de 1857, la primera 
frase delArticulo 6, relativo al numeral 10 que nos rige, no ha -

variado en esencia, no obstante que ha tenido tres reformas, Así

en 1857 Y 1896, el articulo 60. decla: • Los habitantes de los 
Estados Unidos Mexicanos, tiene derecho a poseer armas•, de la 
comparación anterior, se puede observar que la redacción ha sido
en 1857 y 1971, "Se tiene derecho a poseer armas", y en 1917 en -
la época anterior a la reforma padecemos, se tien libertad a p~ -
seer armas, lo cual quiere decir, que desde la Constitución 1857, 
se ha iniciado en termines similares el articulo y se ha utiliz.!!,

do exclusivamente el concepto de posesión¡ empero, no creo que_ se 
haya aplicado este término en su significación jurldica ,,. ya que -
resulta dificil entender, que exista argum.~rú:o's:utici.é~te'mtinte·,-_ . . - .. , ·,. ·-- ••'• --- ----' --
grave, para negar el derecho de tener-armas:;e,n ei.~~mi.cJ:liora 

~~:u:::~: ;ª:0:~: • d:t~~:i~:::i ::~ :~:~'~jrjf ~Ü~~f j~~:~!;:tH:~~:~~~:;: 
de elevar un derecho al rango de Gará~Úii';c~~stA'ciciiori~'i:; es la -

:;~~:~d:~ j~r l::~t~m:u::f::::d::l jj~i~t~)1~~1i::).~~~i~1If:~t:::~~:: 
sirva para tales fin es, de aquI, .~'~e/fa J'~ra~tI~ con~ti tucional 
opere igualmente para un propr~tarr~;f pciseed~·r o precario pose!!. -
dor, y es que lo que debió d~;_'h~b~ri~~cedido; es que la reda~ 
ción de los articules 60. en. Ías·?·::~y ~~ 1917, de la Constitución -

requiere utilizar un sinónÜnCÍ:d~ _tenencia, para evitar redund~ 
ción en la redacción y se encontró el de posesión. 
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Ahora bien, estimamos que~ste mismo criterio se llevó a
la Ley Y su reglamento, en virtud de que la Ley siempre se trata 
algún problema relativo a la posesión, utiliza esta denominación 

pero el articulo 15 del reglamento de la Ley, interpretado co!!. -
tra rio-sensu, dé pie para considerar que cualquier tenedor de -
un arma, debe registrarla. 

"La manifestación y el registro de armas, no significa!!.
reconocimiento alguno de propiedad y legitimidad de su posesión, 

ni licencia de portación, la que se concederá previo cumplimie!!.
to de los requisitos legales". 

Por otra parte, consideramos que la Ley no sancionó el -
préstamo o el arrendamiento de las armas, según se colige del 
articulo 82 de la propia Ley, en rl que se sanciona únicamente -
la transmisión de la propiedad de la compra-venta, donación o -
permuta de lo que resulta que la única forma de no caer dentro -
de la falta administrativa que estatuye el articulo 77 de nue~ -
tra tantas veces citada Ley, será su manifestación y registro 
ante la Secretarla de la Defensa Nacional, pero en tratandose de 
armas prestadas o arrendadas, se darán los casos de varias mani
festaciones por lo que el deseo del Ejecutivo de llevar un cro!!.
trol de las armas, a través de un reglamento Federal, se verá 
empañado por la inexactitud, como consecuencia de las abstenci2-
nes en su manifestación, sino por las duplicidades que la propia 

Ley propicia. 

J.- ACOPIO DE ARMAS. 

La constitución de 1857 y 1917, con todo Y sus reformas, 
siempre han establecido el derecho de poseer armas, esto es, que 
contempla la posibilidad de que un individuo tenga en su casa -

mas de un arma. 

En el código Penal de 1931, se creó el delito de acopio-
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de armas, teniendo éste como requisitos · 6 para su conf1guraci n ,-
el que éstas se tuvieran sin un 1Ic1"to, b" o len sin el permiso c2 
rrespondiente, 

Articulo 162. "Se aplicarán de seis meses a tres años de
pr.u1on Y multa de $ 10.00 a $2,000 .. .,fracción IV. "Al que aiq
el permho correspondiente, hiciere acopio de armas". Este Artí
culo se encuentra derogado porel numeral 831 fracci6n II de la-
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos que a la letra dice1 

"Se impondrá de seis meses atres años de prisi6n y multa 
de $ 100.00 a $ 3,000,00 a : 

••• fracción II. Quienes sin el permiso correspondiente -
hicieren acopio de armas, 

Es evidente que este nuevo articulo, ha creado la pos!
bilidad de caer en el ilícito de acopio de armas, no obstante 
que exista en el poseedor un fin licito. Este es, que el delito
se constituye por el simple hecho de poseer mas de una arma; 
esta situaci6n, contraria las disposiciones Constitucionales que 
desde el año de 1857 hasta la fecha, han consagrado la garantia
de poseer libremente armas en el domicilio. 

Era dificil establecer en la Legislación anterior, ante 
el número de armas se iniciaba este ilicito; con la nueva Legi,!
lación, se puede señalar queel número máximo de armas que puede
manifestarse para la seguridad de losmoradores de un solo domic! 
lio son dos, quedando como caso de excepción y a criterio de las 
secretarla de la Defensa Nacional, la posibilidad de manifestar
mayor número de armas, cuando se justifique esta necesidad (artl 

culo 21 del reglamento). 

Hemos afirmado que la posesi6ndearmas en el domicilio -
es absolutamentelibre, por lo que este tipo de limitaciones exc~ 
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den abiertamente a lo prohibido por la constitución y ae deja la 
puerta abierta para que se cometan injustuciaa y desmanea, no so 
lo por la ambiqüedad en que se estatuye el delito de acopio de -
armas. sino por que ae ha hecho a un lado el elemento 1ubjetivo
del delito, ya que en la actualidad no importa sin las armas son 
para lasequridad o la leqitima defensa de loa moradores de un do 
micilio, ya que basta que existan mas de dos armas, para conve~: 
tirse en reo del fuero Federal. 

4.- PORTACION DB ARMAS Y SU SANCION1 

"La otra libertad especifica que se consaqra en este pr~ 
cepto de la Ley Fundamental (articulo 10 ) es la que se refiere
ª la portación de armas, este acto implica una tenencia concreta 
circunstancial de tales objetos, A diferencia de la posesión , -
que es un fenómeno continuo, la portación es un hecho descont! -
nuo, en el sentido de que sólo tiene lugar cuando la persona es¡ 
ta, aprende una cosa y la retiene en su tenencia material o f1&! 

ca. 

Si hemos admitido que la posesión en el domicilio ea 
absolutamente libre, la portación requerirá que efectué fuera de 
los límites del domicilio y en su casa, la obtención del permiso 
o licencia corresponde a presentar tres situaciones diferentes1 

a).- Portación de armas permitidas, 

b) .- Portación de armas prohibidas, y 

el.- Portación de armas reservadas para el uso exclusivo -

del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional 

En el primer caso, la Ley sanciona con pena alternativa 
hasta de dos años de prisión, o multa de $ 100,00 a $ 2,000.00-
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•l que porte un arma permitida sin la licencia correspondiente. 
Articulo 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explo•ivo1. 

La portaci6n de armas prohibidas, es castigada por la -
Ley con una penalidad hasta de tres años de prisión y multa de
$ 100.00 a $ 3,000.00 pesos. Articulo 83 fracción primera de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; misma pena que se -
impone al que porte armas reservadas para el uso exclusivo de -
las Fuerzas Armadas. 

La diferencia entre la penalidad de la portación de 
armas permitidas y armas prohibidas o de uso de las Fuerzas 
Armadas.no merece justificable, atento a que en estos últimos -
delitos, se reúnen dos ilicitudes: 

lo.- La portación de un arma. 

20.- La condición de las armas de ser prohibidas en
terminos generales. 

según se desprende de la redacción del Articulo 83, 
fracción primera, resulta inoperante para la penalidad el por -
tar una ovarias armas. sin que éste sea óbice para que se apli
que la fracción segunda del mismo ordenamiento, en relación al-

acopio de armas. 

S.- EL DECOMISO Y RECOLECCION DE LAS ARMAS: 

uno de los problemas más delicados y arbitrarios que 
plantea la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en.lo 
concerniente a la manera tan fácil en que se les puede privar -
a los particulares de sus bienes. representados éstos a través
de susarmas, a tratar de enjuiciar este problema, encaminamos -

nuestros esfuerzos. 
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Los artículos 77, fracción IV 78 Y 88 d 1 d Armas de fue o . , e a Ley Federal l 
e g Y Explosivos, as! como loa artículos 92, 93 y 95 

de su Reglamento, regulan la forma en que se pueden recoger las 
armas. Como vemos, el Legislador ae preocupa en abundar sobre 
estas cuestiones, pero dejó un ovillo dificil de deaenmara~ar. 

La Ley admite dos formas de recolectar armaa 1 

a).- El decomiso, 

b).- El recogerlas. 

El decomiso, según lo prevee el articulo 24 del código Pe
nal para el Distrito y Territorio Federal, debe estimarse como una 
medida de seguridad que el Juez impone como una defensa, no parece 
justificable, atento a que en estos últimos delitos, se reúnen dos 
ilicitudes1 

lo.- La portación de un arma. 

2o.- La condición de las armas de ser prohibidas en términos
generalea. 

Según se desprende de la redacción del artículo 83, fra~ -
ci6n primera, resulta inoperante para la penalidad el portar una o 
varias armas, sin que ésto sea óbice para que se aplique la f ra~ -
ción segunda del mismo ordenamiento, en relación al acopio de 

armas. 

El decomiso, según lo prevee el articulo 24 del Código P!• 
nal para el Distrito y Territorio Federal, debe estimarse como una 
medida de seguridad que el Juez impone como una defensa contra el· 
peligro de nuevos delitos; para llegar a esta medida de seguridad, 
se requiere de una sentencia, o sea, un previo juicio que estable~ 

ca la culpabilidad de quien ha sido juzgado, 

El artículo 40 del mismo ordenamiento citado en el apartado 
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que antecede, establece que la pérdida de los instrumentos u obje 
toe de delito, se decomisarán si son de uso prohibidoi pero loe : 
objetos de uso licito, sólo se decomisarán cuando el acusado fue
re condenado por delito intencional; de lo que debemos concluir-
que el único articulo acorde a derecho de la Ley Federal, es el -
numeral 88, mismo que ordena el decomiso de las armas como san 
ción a los delitos que regulan el capitulo único del Titulo c~ar
to de la Ley Federal, y que a su vez nos da un razonamiento par:
afirmar que solamente a los delitos se les sanciona con el decom.!, 
eo de las armas Y no a las faltas administrativas; pero como en -
ley Federal todo es posible, la fracción cuarta del articulo 77 , 
ordena que se recoja el arma y se le imponga un arresto hasta de
quince dias , a quien sin licencia de portación de armas, asista 
a reuniones deliberativas, armado. 

La Ley Federal comentada y su Reglamento, dan la posibil.!, 
dad de que cualquier Autoridad Civil o Militar (articulo 94 del -
Reglamento) o Cuerpo de Policia (articulo 92 del Reglamento) pu~
da recoger las armas de quien las porte sin licencia, sin establS 
cer a juicio de quien; esta barbarie jurldica, se trata de just.!,
ficar con la obligación que impone a quien recoge un arma, de dar 
un reviso para constancia, de lo que se colige que en tratindose
de las faltas administrativas que prevee el articulo 77 de la Ley 
en cuestión, no se puede recoger el arma de quien ha caído en 
esta ilicitud, excepción hecha de la fracción cuartadel mismo n~
meral, cosa que como hemos dicho, nos parece absurda. 

Tenemos , finalmente, que hacer el comentario obligado a
loa artlculos 77, gracción IV }' 78 de la Ley Federal de Armas Y a 
los articulos 92, 93, 94 y 95 del Reglamento, que son enexagera -
ción, atentatorios de las garanlae individuales, que consigna 
nuestra carta Magna en sus preceptos 14 y 16 que en lo conducente 

dice: 

Articulo 14. " •••• Nadie podrá ser privado de la vida, -
de la libertad 0 de sus propiedades, posesiones o derechos, sino-

segu 'do ante los tribunales previamente estableci mediante juicio • 
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do1, en el que se cumplan las formalidades esenciales del proced,!. 
miento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho 

Articulo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, -
familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mand!!, 
miento escrito de la Autoridad competente, que funda y motive la
cau1a legal del procedimiento. 

En verdad, nos parece exagerada la falta de técnica Ju
r1dica de quienes realizarón la Ley, ya que por completo se les -
olvidarón los principios Constitucionales de nuestra República, -
logrando con ello, desprestigiar a los Cuerpos Armados a los que
pertenecen, y quesegún se ha dicho mucho, son los encargados de -
conservar las Instituciones del País. 
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CAPITULO CUAR'l'O 

ARMAS PROHIBIDAS 

c L A 8 I F I CA e I o N. 

l.·AE'llA• Prohibida•.- Arma, en un sentido amplio,es todo 
instrumento destinado a ofender o a defenserse. Estas pueden clasi 
fiarse dé diferentes maneras, atendiendo a su capacidad de destru:; 
ción a su forma, a su utilización, etc. : éstas son útiles para 
encontrar las diferencias que existen entre las cosas a agrupar; -
asI podemos encontrar dentro de la Ley dos clases de armas: 

a).- Armas Prohibidas. 

b).- Armas Permitidas. 

Podemos entender como armas prohibidas, Lato-sensu, aquellas
cuyas posesión, portación o uso, son consideradas dignas de san 
ción Penal, mientras que las segundas son aquellas cuya posesión , 
portación o uso puede ser autorizado previo cumplimiento de deter

minados requisitos legales. 

Ahora bien, dentro de nuestra codificación podemos encontrar

tres tipos o clases de armas: 

lo.- Armas Prohibidas, Estricto-sensu, que son aquellas 
que se regulan dentro del artículo 160 del Código Penal para el 

Distrito Federal. 

2o.- Armas reservadas para el uso exclusivo del Efército , 

Armada. Fuerza Aérea y Guardia Nacional Y que son las que señala -
el artículo 11 de la Ley Federal de Armas de Fuego Y Explosivos. 

Este tipo de armas no dejan de ser una especie del género 

arma prohibida, Lato-sensu, ya que su prohibición radica en haber
Bido reservada para uso exclusivo; empero, le damos una categoría 
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o distinción especial, ya que este t 
. es ratamiento que de la Le 

recibe; Y a las armas permitidas que y 
' aunque el articulo 9 de • 

la Ley Federal de Armas de Fuego y Ex 1 · • 
P os1vos las senala, no 

son otras que las que no caen dentro de las clasificaciones 
anteriores. 

estatuye como armas prohibidas: 
Así el artículo 160 del Código Penal delDistrito Federal,-

I.- Los puñales Y cuchillos, así como los verduguillos

y demas armas ocultas o disimuladas en bastones u -
otros objetos. 

II.- Los boxes, manoplas, macanas, hondas, correas con -
balas, pesas o puntas y las demás similares. 

III.- Las bombas, aparatos explosivos o de gases asfixia~ 
tes o tóxicos y las demás similares. 

IV.- Las otras.Leyes o el Ejecutivo designen como tales. 

Encuentro dentro del artículo que se consigna como denoml
nador común el hecho de que el Legislador estimó como armas pr2 
hibidas, aquellas cuya posesión tienen como finalidad ofender , 
lesionar o lastimar, más que la defensa misma;tal es el caso de 
boxes, las manoplas, las correas con bala, los instrumentos a -
que se refiere la fracción tercera y quizá las macanas; pero 
este tipo de condición general no puede aplicarse a los puñales 
cuchillos y verduguillos, ya que estos pueden ser utilizados 

tanto para la ofensa, como para la defensa.su inclusión en el -
Código, se debio a los cuchillos. se agregarón al articulo por
Decreto de fecha 29 de Diciembre de 1950, más que a razones té~ 
nicas, a razones Históricas. Así, desde la colonia, hasta fina

les del Siglo XIX, el grueso de la Población y en general las • 

clases bajas, no tenían recursos suficientes para adquirir . 
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armas de explosión, las que en términos generales eran poseidas 
por los Cuerpos Armados y los pudintes, motivo éste por el que
loa delicuentes se armaban con cuchillos, puñales y verdugu.!_ 
lloa. 

El cuchillo es un arma deespecialea caracteriaticaa 
ofenai vas , requiere que el atacante 1e encuentre cerca .. de, la -
victima, ya que su radio de acción es muy reducido; no ob1tante 
que pudiera ser lanzado con pericia. Su penetración queda aujs_
ta a la fuerza del ejecutante y su daño, aunque aparatoso, es -
inferior al que ocasiona un arma de explosión. Ofrece como ve,!l
jaa su fácil disimulación y su bajo costo. 

Por estas caracteriaticaa, los cuchillos requieren para 
ofender o victimar, de una contumaz conducta del ejecutante, de 
una.actitud taimada o del aprovechamiento de la sorpresa, por -
lo que el que lesiona con un cuchillo, en términos generales, -
tiene una conducta mal encausada, lo que ori91nó que se enju.!_ -
ciara a loa cuchillos y no a quien los utilizó , ganandoae 
estas armas, con ello, su inclusión en el capítulo referente a
las armas prohibidas. 

El Consejo Técnico de la Defensa y las respectivas Com.!, 
misiones debierón de haber entrado al estudio~el porque los p~
ñales. cuchillos y verduguillos, son mantenidos por la Ley con
la denominación de armas prohibidas,ya que la fracción primera
del articulo en cuestión, es una de las más sujetas a arbitr.! -
riedades en su aplicación en los Tribunales. Es sumamente dell 
cado señalar a los cuchillos como armas prohibidas.ya que por -
su amplia aplicación dentro de todos los ámbitos de trabajo, B.! 
lirse un poco del lugar común en donde se emplea, deja las pue!. 
tas abiertas a la tipifación del delito de portación de armas -

de casa llevando a afl-prohibidas; bástenos imaginar a una ama 
lar sus implementos de cocina, o a toda una familia en un d!a -
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de campo, utilizando éstos, para que se pudiese aplicar la Ley Fed~ 
ral. 

También nos parece incongruente que un cuchillo, por el sim 
ple hecho de serlo, no pueda ser portado por una persona de escaso: 
recursos, para su defensa. No creemos encontrar ninguna razón prác
tica para que las licencias de armas, recaigan exclusivamente en -
pistolas Y revólveres; tal parace que el Legislador estimó que sola 
mente estas armas pueden ser instrumentos de defensa, lo cual me p; 
rece incorrecto. 

El sustentante afirma que la fracción 1 se reduce a las 
tres clases de instrumentos punzo cortantes que en ellas se enuE 
cian, o sea que solamente los puñales, los cuchillos y los verdugui 
llos pueden ser considerados como armas prohibidas. Asi un machete, 
una navaja, unas tijeras, estilete, etc, , no deben estimarse como
armas prohibidas. Así un machete, una navaja, unas tijeras, un esti 
lete, etc.; no deben estimarse como armas prohibidas, y si bien !a
parte final de la fracción!, se refiere a las demás armas, igual -

mente las condicones a que estén ocultas o disimuladas en bastones
u otros onjetos. 

Esta afirmación tiene como mira enjuiciar la práctica vicio 
aa que existe en las Autoridades, a consignar como portadores de 
armas prohibidas a personas que portan objetos similares a los puñ~ 
les, cuchillos y verduguillos, y que según nuestro padecer constit.!:! 
ye una violación al articulo 14 Constitucional, que en lo conduce~
te, dice: "En los juicios del orden criminal, queda prohibido imp.e,
ner, por simple analogía y aún por mayoría de razón, pena alguna 
que no esté decreta por una Ley exactamente aplicable al delito de

que se trate~ 

También es practica viciosa y común enlos Tribunales, el ·
dar pleno valor a los peritajes oficiales, mismos que se realizan -

• t. sin tener en consi-. a criterio del perito, según su pobre prac ica, 

deración los articulas a que nos hemos referido y sin que exista 

ninguna clasificación o guia que indique las características que 
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loa puñales, cuchillos y verduguillos deban reunir para entrar en 
la clasificación de armas prohibidas. 

2.- LA OPINION DE LOS TRIBUNr.LES EN MATERIA DE ARMAS PROHlBI 
DAS.-

Una vez entrada en vigor la Ley Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos, los Juzgados Federales sufrierón en un elevado por

centaje el aumento de sus procesos, toda vez que se remitierón a
estos, a todos los individuos que se encontraban con armas, o 
bien, que con ellas hubiesen cometido algún delito, todo ésto con 
el ánimo de dar plena aplicación a la Ley; ampero, los Tribunales 
Unitarios del Primer Circuito, en resolución a las aplicaciones -
que se les plantearán, resolvierón en~bundantes ejecutorias, que
el articulo 160 del Código Penal vigente es de aplicación del fue 
ro común y no de competencia del orden Federal, ya que el propio
nombre de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, asl lo -
indica, y por ende no puede aplicarse a las armas blancas que no

son ni de fuego, ni explosivas. 

Esto motivó que los Juzgados de Distrito, ante cualquier

consignación de arma blanca y la presencia de elementos suficien
tes para la formal prisión, dictarán ésta con base en los artlcu
los 160 y 162 fracción III del Código Penal vigente, Y no con ba
se en el articulo 12 y 83, Fracción I de la Ley Federal de Armas
de Fuego y explosivos y que algún Juzgado (el 2do. de Distrito) -
declarará de inmediato su incompetencia, resoluciones éstas que -

nos parecen impropias de tan altos Tribunales. 

A fin de aclarar la posición Jurldica de los Tribunales -

Unitarios del Primer Circuito, me permito transcribir dos ejecuto 

rias que demuestreanmi afirmación anterior. 

El H. Primer Tribunal unitario del Primer Circuito, en el 

toca de Apelación 615/72, relativo a la causa 456/72,instrulda en 
el Juzgado Primero de Distrito Federal en Materia Penal, en con -
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tra de Cruz Torres Salinas, manifestó lo siguientei 

•,,, Tratándose de cuestiones d d • 
e or en Publico, se est,!• 

ma pertinente entrar al estudio de la 
competencia Jurisdicional 

ahora bien,conforme ya se resolvió en el Toca Número 545/72, ea: 
de considerarse que los Tribunales Federales no son~ompetetentes 
para juzgar al inculpado por el delito de Portación de arma Pro
hibida, consistente en habersele sorprendido portando un cuchi-
llo, pues tal conducta no queda comprendida por los articulos-12 
y 83, fracción 1, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosi
vos, sino por el Código Penal para el Distrito Federal, en sus-
artlculos 160 fracción I y 162 Fracción III. En efecto, aún cua~ 
do la Ley Federal de armas de Fuego y Explosivos (la que por su
sola enunciación es de aplicarse exclusivamente respeto a tales
armas), también hace referencia en articulo 12 a armas prohibl -
das, al remitir para su definición al código Penal en materia 
del Fuero Común y para toda la República, enmateria del fuero -
Federal, indica con ello que el tipo, en tratándose de armas que 
no son de fuego, la conducta de la gente continua siendo previ!
ta para su sanción por los articulos 160 y 162 de dicho ordena -
miento en materia del fuero común. Además la propia Ley en su 
articulo 2o, fracción IV dispone que su aplicación corresponderá 
a las demás Autoridades Federales en los casos de su competencia 
es decir, al hacer la salvedad de que solo en los casos de su 
competencia, y aldisponer en el último párrafo del articulo 77 -
de la citada Ley, que • para los efectos de la imposición de las 
sanciones a que se refiere este artículo, se turnará al conoc,! -
miento de la Autoridad Administrativa Local a la que el castigo
de las infracciones de Policía" , es de concluirse conforme a la 
hermenéutica Jurídica, que el espíritu del Legislador fúe el de· 
no toda la portación de arma prohibida sea de la competencia del 
fuero Federal, sino solo la de armas de Fuego por lo que de la : 
portación de un arma que no sea de esa naturaleza, correspondera 
conocer alas Autoridades del orden común, sin que ello se oponga 

a las disposiciones de la LeyFederal de Armas de Fuego Y Explosi 
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vos y por lo tanto • es de estimarse también 1 • . que os arttculoa 160-
y 162 del Cod1go Penal aplicable en materia de fuero Común, no fue-
rón derogados conforme al artículo 6 T · -
Ley. En consecuencia,procede 

10 se declara incopetente.", 

o, rans1torio de la repetida -
que a este respeto, el Juez del proc~-

Por su parte el Segundo 'fribunal Unitario del Primer Circui 
to, en la Ejecutora dictada en el Toca de Apelación 600/72, con mo: 

tivo de la apelación interpuesta en la~ausa número 476/72, instrul
da en el propio Juzgado Primero de Distrito del Distrito Federal en 
Materia Penal, en contra de Raúl Noriega Heraz, resolvió; 

" ••• Que el delito verdaderamente integrado por los hechos -
que consignó el Ministerio Público Federal, es el previsto por el -
articulo 160, fracción I, en relación con el 162 , fracción III del 

Códigp Penal, atendiendo a que la Ley Federal de Armas de Fuego y -
Explosivos vigente, como su nombre lo indica, por definición , co~

tiene disposiciones relativas a este tipo de armas y no a las de -

más prohibidas a que se refiere el Código sustantivo en las dive! -
sas fracciones del aludido artículo 160, Consecuenta , el delito 
por el cual deberá seguirse la presente causa, es el previsto en el 

número 160, fracción I, en relación con el 162, fracción III del C2 

digo Penal ••• " 

De las anteriores transcripciones, resulta que son tres las 

argumentaciones que los Magistrados de los Tribunales Unitarios de
Primer Circuito, esgrimen para establecer la incompetencia de los -
Juzgados Federales en tratandose de armas prohibidas, comprendidas
dentro del artículo 160, fracción I del Código Penal Vigente, sie~

do éstas: 

lo.- El nombre de la Ley, ya que como se indica, siendo -
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, solo pu~ 

de aplicarse aestas armas. 

2o.- Que no toda portación de armas prohibidas es campe -
tencia Federal sino solamente las armas de fuego, t2 
da vez que el artículo 20. fracción IV en relación -
con el 77 infine, de la Ley Federal de Armas de Fue-
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90 y Explosivos, establecen competencias diversas -
a la Federal. 

Jo.- Que los artículos 160 16 • 2 delCódigo Penal. no han _ 
sido derogados. 

3.- OPINION DBL SUSTENTANTE: 

El sustentante afirma que tales argumentos son equivoca
das e hijas del desconocimiento de la Ley, En primer lugar, debe -
moa estimar que el nombre de la Ley es incorrecto¡ no explica en -
si todos los renglones que se trataron de abarcar con ella, ya que 
como hemos venido sosteniendo, se agruparón bajo esta Legislación
las disposiciones de varios Reglamentos, de la Ley que determinó -
cuales armas eran lasreservadas para la Fuerza Armada del País, 
las disposiciones que sobre la materia relaba el Código Penal para 
el Distrito Federal y la nueva orientación y sanciones de nuevos -
tipos de conductas indebidas , que no se hablan regulado en ning~
na de las Leyes mencionadas, tal es~l caso de la falta Administr!
tiva de la posesión de armas prohibidas y en general todo lo rel!
tivo a las posesiones de armas, por lo que resulta que el nombre -
de la Ley es corto para los renglones que abarca¡ pero estimamos -
que las Leyes no pueden juzgarse por sus denominaciones, sino por
el contexto de las materias que trata, de ahi que los ce. Magistr! 
dos debierón de haber estimado que el nombre es inexacto, pero nu~ 
ca que por haber inclido en su denominación las armas blancas, 

éstas no pueden regularse dentro de esta Ley •. 

Así el analisis de las disposiciones ::de'.;i·.1a· Ley en cue.!!. -

tión,encontramos innumeros artículos que ~i·r·~{i.éren a materiales
ajenos a las armas de fuego y explosiv.o_s ;:f.a,: gúi.sa de ejemplos• se 

ñalamos algunos ejemplos: 

El articulo 11 se refiere.a las armas, municiones y ma -
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terial para el uso exclusivo del Ejército,Armada y Fuerza Aérea. _ 
su fracción (I) representativa al máximo de que la Ley no se refie 
re a las armas de fuego y explosivos, separa para un uso de las : 
Fuerzas Armadas a las bayonetas, los sables y lanzas,lo que según
el criterio de los Tribunales Unitarios no pueden encontrarse en _ 
esta Ley, ya que es de exclusivo uso de Armas de Fuego y Explosl _ 
vos. 

Su fracción (j), reserva al exclusivo de las Fuerzas 
Armadas a los navios, submarinos, embarcaciones e hidroaviones pa
ra la Guerra Naval. La fracción (k), las aeronaves de guerra; si--
bien loa barcos Y los aviones tienen armas de fuego, en si no pu!
den considerarse como un arma de fuego; el penúltimo párrafo del -
propio articulo en cuestiones, reduce a las Fuerzas Armadas en g!
neral, todos los materiales destinados a la guerra;siendo tan 
amplio este campo, cualquier nominación que hubiese tenido la Ley, 
hubiera sido sin duda incompleta. Existen además otros articules -
en la Ley como el 41, en los que los materiales que tienen rel! 
ción con las armas sin que éstos sean de fuego o explosivos, queda 
sujetos a su regulamiento; la Ley igualmente regula desde la co~ -
pra-venta de un arma, hasta la forma de constitución de una Socie
dad tendiente a la producción de armas ,_de fuego y explosivos. 

El Título tercero se d~éubaca,;,tiatar,todo lo relativo a-
>/·.:·. ;;;~;; .':~~·.:'' :.1\.~: .:._:.··.· 

la fabricación, comercio¡ importáclón ;:, expor;-tac1ón, transporte, 

almacenamiento, control y ,,vigila~c·i~r'.'c~~s{{~ución de sociedad, etc 
en relación alguna con la~~ar'~~";;;P:c:i'.t'}i~:~qíJ~it~~o nombre resultará 

;;:;~~~;;~;'.;;;~:;;i:·ti:f tti~t:li~i i~~~fü:::~~::t 
der que para los Magistrados, '~n ·~Úi~:i~~ ~Ú.~~Cl.' e~·'~ri'arma prohibi~ 
da. lo que resulta evidentemeii,i:'e 'tálsÓ.; se;gú~) el ~~~'11~is de la 
Ley, mismo que trataremos de desart'oúár';',' 
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Articulo 9o, Pueden poseer o portarse, en los términos
por esta Ley, armas de las c! y con las limitaciones establecidas 

racterlsticas siguientes: 

1.-Pistolas de funcionamiento semi-automático de calibre no
superior al • 380" ( 9mm.), quedando exceptuadas las pisto

las calibre • 38" super y • 38" comando, y también en ca17-
bre 9mm. las Mauseer, Luger, Parabellum y Comando, ast: 
como los modelos similares del mismo calibre de las excep 
tuadas de otras marcas. 

u.-Revólveres en calibre no superior al .38" Especial, que
dando exceptuado el calibre .357" Magnum. Los Ejidat!!_ 
rios, comuneros y jornaleros del campo, fuera de las zs
nas urbanas, podrán poseer y portar con la sola manife1-
tación, un arma de las yaJ!!encionadas, o un rifle de cal! 
bre .22" o una escopeta de cualquier calibre, excepto de 
la de cañon de longitud inferior a 635mm, (25") y las de 

calibre superior al 12 (.729 ó 18.Smm.) 

111.-Las que menciona el articulo 10 de esta Ley. 

lV.-Las que integren colecciones de armas, en los términos -

de los artículos 21 y 22. 

Articulo 10. Las;·.'·arm'as que podrán' autorharse. a .los D!t 

portistas de tiro o cac~ri'~; para.poseer.en su domicilio Y por -

tar con licencias son las:s~gui~n~~s: 

· l calibre~22", f~eg~.circu -1.- Pistolas revólveres Y. rif es , ... 

lar. 

ll.- Pistolas de calibre 38" con fines:·.d~,.':tiro Olímpico o de 

competencia. 

111. - Escopetas en todos sus ca.libres y:.niodelos, excepto las-
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de cañón de longitud inferior a 
63Smm, (25") • Y las de -

calibre superior al de 12 (729" 6 18.Smm.) 

IV.-Escopeta de tres cañones en los calibres autoricados en
la fracción anterior, con un -canon para cartuchos metáll, 
cos de distinto calibre. 

v.-Rifles de alto poder, de repetici6n o de funcionamiento
semi-automático, no convertibles en automáticas, con la
excepción de carabinas de calibre 30" M-1 y M-2; fúsiles 
mosquetones y carabinas calibre 7 y 7.62mm. y fúsiles G! 
rand calibre 30". 

VI.-Rifles de alto poder de calibre superiores a los señala
dos en el inciso anterior, con permiso especial para su
empleo en el extranjero en fauna Nacional. 

VII.-Las demás armas de características deportivas de acuerdo 
con las normas legales de cacería, aplicables por la s~
cretaría de Agricultura y Ganadería, así como los Regl! 
mentos Nacionales e Internacionales para tiro de comp~ -

tencia. 

A las personas que practiquen el deporte de la Charre
rla , podrá autorizarseles revólveres de mayor calibre que el de 
los señalados en el articulo 9o. de esta Ley, únicamente como 
complemento del atuendo charro, cuando concurra a Actos Sociales 

y Oficiales y a eventos de ese deporte. 

Artículo 11. Las.'a~mas,. municinionés y materiales para 

uso exclusivo del Ejército ,<Ar~ada'>~ Fue~'za Aérea' son las si 
guientes: , ... '~.~:·:~ H.., ·'" 

·--·'.~·:·; 

a).- Revólveres calibre 357" ~~g~uni Y los superiores ª 3B"

Especiales. 
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b).- Pistolas calibre 9rnrn. Parabellum, Luger y similares,las 
38" Super y Comando y las de calibre superior, 

e).- Fusiles mosquetones, carabinas y tercerolas en calibre-
7mm., 7.62, 30" M-l y M-2, 

dl.- Pistolas,carabinas y fusiles con sistema de ráfaga, sub 
ametralladoras, metralletas y ametralladoras en todos -
sus calibres. 

e).- Escopeta con cañón de longitud inferior a 63Smm, ( 25"),. 

las de calibre superior al 12 029" ó 18, Smm.), los la.u 
zagases con excepción de las de uso industrial. 

f).- Municiones para las armas anteriores y cartuchos con 
artificios especiales, como trasadores incendiarios,peL 
forantes fumignos, expansivo de gases y los cargados 
con postas superiores al 00" { 84cms .de diámetro) para -

escopeta. 

g).· Cañones, piezas de artilleria, morteros y carros de co~ 
bate con sus aditamentos, ·accesorios, proyectiles Y m~

niciones, 

h) ,- Proyectiles·cohete, __ torp~dos,_granádas, bombas, minas, • 
cargas de profundidad,:· Íanz·a-Üamas y similares asl co· 
mo los aparatos'· artHl~i~~ y' máquinas para sulanzamie.!l 

to. 

i).• Bayonetas, sables y lanza.· 

j),- Navíos, submarinos, embarcaciones y hidroaviones para -

la Guerra Naval y su armamento. 

k).- Aeronaves de Guerra y su armamento. 
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1) .- Artificios de guerra, gases y sub t · . 
. . • . s ancias quim1caa de -

apl1cac1on exclusivamente, militar y lo 1 i s ngen os dive! 
sos para su uso, por las Fuerzas Armadas. 

En general todas las armas, municiones y materiales deA 
tinados exclusivamente para la Guerra. 

Las de este destino, previa justificación de la necesi
dad podrán, autorizarse por la Secretarla de la Defensa Nacional, 
individualmente o como Corporación, a quienes desempeñan empleos
º cargos de la Federación del Distrito Federal, de los Estados 
o de los Municipios. 

De los artlculos anteriores podemos desprender que las
armas de fuego enumeradas en los artlculos 9 y 10, son armas pe¡,
mitidas, no prohibidas, que para su posesión y portación quedan -
sujetas a ciertos requisitos que la propia Ley establece, y que -
son1 para su posesión,la manifestación ante la Secretaria de la -

Defensa Nacional¡ y para su portación, obtener la licencia corre~ 

pendiente, 

Ahora bien, de un~nálisis comparativo de los artículos-

9, 10 y ll se desprende lo siguiente: 

lo.- cuando las pistolas o los revólveres enumerados en las
fracciones J ó JI del articulo 9 son superiores a los calibres Y. 
limitaciones que la Ley marca, e~tra en el campo de las armas r~
servadas para el uso exclusivo del Ej.ército, Armada Y Fuerza 
Aérea. Esta situación se repit•~n ~1· articulo 10 que señala las
armas que podrán autor izarse a lo.s Depo~tistas de tiro ó cacerla • 

. ;· .~·· 

En ambos casos, estamos en. prese.ncia de armas reservadas pa-
ra el uso de las Fuerzas Armadas;ºpero:no·de armas prohibidas. 

De la comparación que hacemos de ·1as armas que se permiten ª 
particulares en el articlo 9, Y a particulares Deportistas en el 
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irticulo 10, pudiera resultar que los particulare 
0 

. 
s no eport1stas 

-y no jornaleros, ejidatarios o comuneros, no pudieran poseer 
0 

_ 

portar rifles calibre 22", pistolas calibre 38" con fines de tiro 
escopetas en todos sus calibres, escopetas de tres cañones con la 
excepción o de funcionamiento semi-automático, no convertible& en 
automáticos, conla excepción que la fracción v del articulo lO 

e1t1blece1 lo que pudiera estimarse como la presencia de armas de 
fuego prohibidas, más esto no resulta cierto conforme a la herm.it
niutica jurídica que mencionan los ce.Magistrados, por las sl 
guientes razones: 

a).- Existe un principio general de Derecho, que dice que t~ 

do lo que no está expresamente prohibido, está permitl
do, y tratandose de la orden Penal, adquiere el cará~ -
ter de Garantía individual (Art. 14 Constitucional. "En 
los juicios del orden Criminal, queda prohibido imponer 
por simple analogía y aún por mayoría de razón Pena 

alguna que no esté decretada por una Ley, exactamente -
aplicable al delito de que se trata"), de ahl que no se 
deba andar buscando interpretaciones o deducciones para 
obtener la presencia de delitos; en este caso, la pr! -
aencia de armas que integran un delito. 

b).- Aunque esto pudiera darse en el órden penal, no podría
mos afirmar que las armas que hemos relacionado son pr~ 
hibidas, ya que se contradice con el articulo 9, que en 
principio, establece las armas permitidas y su fracción 
III indica que tienen este tratamiento, o sea de armas
permitidas, las que se mencionan en el articulo 10 de -
nuestra tantas veces citada Ley; de aquí que aal ª un • 
particular no jornalero 0 deportista, se le encuentrl -

en posesión de un rifle o de una escopeta de los q~~ h! 
mos mencionado, habrá cometido elilícito de portac~~n -
de armas permitidas sin licencia Y no el de portac1on -

de arma prohibida. 
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Reunidas las anteriores opiniones, resulta una aberra 
ci6n Jurldica el estimar que las armas que estan e xpreaamente per 
mitidas pudieran considerarse como prohibidas. 

Si los artículos 9, 10 y ll de la Ley, no establecen co 
mo armas prohibidas, armas de fuego, tenemos que concluir que los 
ce. Magistrados se encuentranequivocados, ya que en toda la Ley _ 
no existen otros artlculos que hablen de que un arma de fuego aea 

conaiderada como arma prohibida. 

Nos queda resolver cuales son las armas prohibidas que
menciona el Legislador en su articulo i2 y si los articulo& 160,
fracción l y 162 del Código Penal para el Distrito Federal, se 
encuentran derogados y porúltimo, si es de aplicación Federal o -
de competencia de las Autoridades del Fuero Común, 

El articulo 12 de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos en el proyecto de iniciativa que el Ejecutivo de la 
Unión turnase a la Cámara de Senadores, para su estudio y aprob!
ción, decla: 

Articulo 12. son armas prohibidas para los efectos de -

esta Ley, los siguientes: 

I.- Los puñales y cuchillos, asl como verduguillos, estilS -
tes y demás armas ocultas o disimuladas en bastones o en 

cualquier otro objeto. 

II.- Los boxea, manoplas, macana, hondas. correas con bala, -

pesas o puntas. 

llI.- Las bombas, aparatos explosivos o de gases asfixiantes 0 

tóxicos. 

IV.- Cualesquiera otras similares a las anteriores. 

v.- Las que señalen otras Leyes Federales. 
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El arlculo 12 de la iniciativa de Ley 
• . • comparado con el 

articulo 160 del Cod190 Penal para el Distrito F d 1 . 
e era • tlene las 

siguientes variaciones en esencia; en la fraccio·n 1 1 . 
se es qu1té-

la frase " Y los demás similares " , para con ella formar la frac 
ci6n IV en lo restante, el artículo 12 es idéntico al 160 del c~
digo Penal. 

Un cambio radical, empero presentaba el articulo 12 ya
podrian estimarse como armas prohibidas las navajas, los machetes 
las tijeras, Y en general cualquier objeto que tuviera caracterI.!. 
ticas similares a los cuchillos, puñales, verduguillos y estil,! -
tes. 

El Diccionario de la Real Academia dice que las hondas, 
están desde hace muchos años en dudoso como armas ofensivas y que 
ahora solo se sirven de ellas los pastores y los muchachos. AquI
comentamos hace algunos días, que era increíble comprobar como 
hasta la Real Academia, tenida por la Institución más atrasada 
del Mundo, estaba más al día que nuestra absoluta Legislación. 

y no por ahí todo, sino que la fracción IV del articulo 
12 del proyecto, dice que también serán armas prohibidas "cude.!,• 
quiera otras similares a las anteriores". 

El mamometro de la Real Academia Española dice: 

SIMILAR.- que tiene semejanza o analogía con una cosa". 
Que hay similar a una honda ? Pues una resortera de modo pues -

que también debe ser aprendidos y puestos a disposición del M.!, -
nisterioPúblico Federal, todos aquellos individuos que porten r,!-

- de edad a los que ha sorteras, La mayoría van a resultar menores • -
· deberán ser enviados-brán que considerar delincuentes precoces Y 

Tribunal correspondiente. 

res intió este tipó de criticas.La Cámara de Senadores 
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que corno digo, fuerón abundantes y dando un pase a la torera, -

sin querer estudiar a fondo los problemas que planteaba el artI 
culo 160, prefirierón elreenvio que el análisis juicioso que _: 
una Ley necesita. 

Fui por eso que las Comisiones Unidas Primera de PUQ
tos Constitucionales, Primera de Gobernación y Primera de la O,! 

fensa Nacional, en su exposición de motivos afirmarón: " se SUJ. 

tituyó en el articulo 12 la ennumeración de las armas prohib! -
das, por el envlo a disposición relativa del Código Penal." 

••• Luego , el espíritu del Legislador, no era, como lo 
afirma el c. Magistrado del Primer Tribunal Unitario del Primer 
Circuito, el crear dos competencias diferentes, sino el hacer a 
un lado los problemas que planteaban el cuidadoso análisis del
artlculo 160, y el substituir engorrosas ennumeraciones por un
simple envio a un articulo ya en vigor, quedando en definitiva

el artlculo 12, de la siguiente manera: 

Articulo 12. "Son armas prohibidas para los efectos -
de esta Ley, las que señala el Código Penal para el Distrito F~ 
deral, en materia de Fuero común, y para toda la República, en
mater ia de Fuero Federal " , lo que nos lleva a concluir que el 

articulo 160 del ordenamiento legal antes envacado, no se 

encuentra derogado. 

El artículo 77, fracción III, de la Ley Federal de 

Armas de Fuego y Explosivos dice: 

Serán sancionados con multas 

por su falta de pago, con el arresto 
ningún caso excederá de quince días: 

sean armas prohibidas ••• " 

de $ 50,00 a $ 500.00 o 
correspondiente, que en 
fracción IIÍ •. ,"Quienes po-

. '" ~, ,. " 

Por su parte el artículo 

seis meses a tres años de prisión 

83 dice: /:~~I:~~~d~á de 
y multa de $"'100';00 a $3,000: 

Porten armas prohibidas·.•-... -
lo. - Quienes 
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Si como hemos venido afirmando, no existen en la Ley -
otras armas prohibidas que no sean las que establece el articulo 
160 del Código Penal para el Distrito Federal, cual serla el 
objeto, me pregunto yo, de la presencia de los articulas 77 y 83 
de la Ley Federal. ?A quienes se podría sancionar por estas f~ -
llas Y por último, cuál sería la sanciónaplicable si el delito -
fuera del ot·den común? La pena que prevee el articulo 83, Fra~
ción I, o bien la que prevee el 162 fracción III del Código P! -
nal; existiendo el principio general de Derecho de que la Ley G~ 
neral es derogada por la Especial, siendo la General el Código,
Penal vigente y l A Especial, lakey Federal de Armas de Fuego y 

explosivos, tenemos que conducir que una sana interpretación J~
ridica es el afirmar que el articulo 162 se encuentre derogado -
por la Ley, y que la clasificación que prevee el articulo 160 ,
se encuentre incorporada a la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos ~ través de el reenvío de su artículo 12, por lo que
debe estimarse este delito del Orden Federal y de competencia de 
los Tribunales Federales. 

Si las argumentaciones que hemos dado resultaran inop! 
rantes, basta ir al articulo 10 Constitucional reformado, en el
que especlficamente se establece que las armas prohibidas eat~ -
rán reguladas en la Ley Federal y por ende, deberan de ser comp~ 
tencia de los Tribunales Federales. 

Asi el mencionado artículo dice: 

" Los habitan tes de los Estados Unidos Mexicanos, ti~
nen derecho a poseer armas en su domicilio, para su seguridad y-

con excepción de las prohibidas por la Ley F~legI tima defensa, 
deral ••• 11 

A mayor abundamiento, el artículo 13 de la propia Ley -
estima que no se considerarán como armas prohibidas, los utens.i.
lios, las herramientas o instrumentos para labores de campo, 
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arte, , profesión o Deporte, que tenga aplicación conocidas como 
tales, pero su uso se limitará a! local o sitio en que se traba
je o se practique el deporte. Si fuera cierta la tesis de los -
Tribunales Unitarios, este articulo serla inoperante, ya que en
mi ideal saber y entender, las armas de Fuego no pueden ser con· 
sideradas como utensilios, herramientas o instrumento• por lab~
res de campo o cualquier oficio, arte, profesión o deporte. 

Y preguntarla yó al Tribunal, en que casos se podria -
aplicar este articulo a delito Federal, o bien si según su crit~ 
rio, esta excepción puede hacerse valer, y que no se encuentra -
en el capitulo correspondiente a las armas prohibidas del Código 
Penal para el Distrito Federal, todo lo cual, habla de la poca -
Jur1dica tesis que los Tribunales Unitarios del Primer Circuito_ 
han impuesto en nuestro orden Federal, fruto de un desconocimieQ 
to total de la Ley,de una errónea interpretación y de un desgano 
por conocer las Instituciones Juridicas que rigen la vida del 

Pais. 
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CAPITULO QUlNTO 

LA IRRBTROACTIVIDAD 

1.- LA IRRBTROACTIVIDAD, PRINCIPAL~& DOCTRINAS. 

Básicamente el principio de la irretroactividad de la -
Ley, es un problema que se presenta dentro del conflicto de la& -
leyes en el tiempo, Y aparece cuando la situación jurldica que se 
examina, nace bajo la vigencia de una Ley anterior; pero continúa 
produciendo sus efector bajo la vigencia de una nueva Ley, su~ 

giendo entonces la necesidad de deslindar a que Ley corresponde -
regular los,!fectos de la situación jurídica que se examina. 

La tésis tradicional, teniendo como principal represeu
tante a Merlln, afirma que la Ley es retroactiva cuando viola d~
rechos adquiridos; pero tratandose de expectativas de Derecho 
esto es, de una esperanza o posibilidad legal de un sujeto, dete~ 
minado o no, para llegar a tener en lo futuro un derecho adquirl 
do, no puede estimarse que exista una Ley retroactiva, toda vez -
que solo existe una posibilidad jurídica de la existencia de un -

derecho. 

La Doctrina clásica presentada por Baudry-Lacantinerie
y Houkues-Fourcade, desarrolla la distinción entre facultades 

ejercitadas y facultades legales. 

As1 "Toda facultad ejercitada conforme a la norma jur.!,

dica, transforma elserecho~e potencial en real; de posible en D,!
recho adquirido y por tanto, la Ley nueva no puede desconocer, -
violar, restringir ese derecho. El respeto se impone por un pri~
cipio de seguridad y estabilid~d social. En cuanto a las facult!
des legales, como simples posibilidades de actuar conforme a la -
norma, sin llegar al ejercicio de las mismas, no engendran de~~ -
-chos adquiridos y por consiguiente, la nueva Ley puede modifica~ 
las cambiando el régimen jurídico en el futuro; sin que por ello 
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sea retroactiva ", (4) 

14) Rafael Rojina Ville9as. Compendio Derecho civil. 

Para Julian Bonnecase, unos de los autores que mas han 
influido en nuestra Legislación, la retroactividad se plantea 
ante el análisis de las situaciones jurídicas abstractas y de 
las situaciones jurídicas concretas. 

Por situación jurldica abstractas, estima la hipótesis 
de la norma, misma que deberá actualizarse a través del hecho o

del acto jurídico, cuya confusión consiste en poner en poner en
a la norma transformandolo en una situación juridica concreta: -
de aqul que esta última debe estimarse como la actualización de
la situación juridica abstracta, con referencia a un sujeto de -

terminado y motivada por un hecho o un acto jurídico, 

Para Bonnecase la Ley será retroactiva cuando altere -

las situaciones jurídicas concretas, 

De las anteriores Doctrinas expuestas, podemos afirmar 

que una Ley es retroactiva, cuando viola derechos adquiridos 
(Merlinl facultades ejercitadas ( Baudry-Lacantinerie) o situa

ciones jurídicas abstractas (Bonnecase). 

2.- La Irretroactividad en nuestro Derecho Constitucional Y en -

la Ley Federal de armaa da Fuego y Explosivos. 

La constitución de 1857, en su articulo 14, disponia1 

"No se podrá expedir ninguna Ley retroactiva. Nadie podrá ser 
. L desde con anterioridad al-

juzgado ni sentenciado sino por ayes . 
. d - 1 por el Tribunal que prev1ame.!l 

hecho y exactamente aplica as a e _ . 

bl 
. d la Lev" y la consti tucion v19ente en el 

te haya esta eci o , • 
" . na Ley se dará efecto retroac-

mismo numeral, establece: A n1ngu d -
1 " de lo que se despren e 

tivo en perjuicio de persona a 9una , 
. . • la Ley fu se, en alguna, 

que el Legislador de 1857, prohibio que 
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forma, retroactiva; mientras que en la Constitución de 1
9
l7, 

admitió la posibilidad de la existencia de alguna Ley retroacti 
va, siempre y cuando sus efectos no fuese en perjuicio de perso
na alguna, por lo que existe en la disposición vigente, la Inc7-
ta prohibición para los Jueces de dar aplicación a las Leyes q:e 

tengan efectos retroactivos en perjuicio de alguna persona; si -

tuación está, queda de darse, puede ser combatida a través del -
Juicio de Amparo, 

La Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, conti~
ne disposiciones que dan la posibilidad de que se aplique con 

efectos retroactivos; tal es el caso de los articulos Jo,, So. y 

7o., en los que se regulan situaciones jurídicas que fuerón obt~ 
nidas bajo la vigencia de los ordenamientos legales anteriores y 

que por su generalidad, se llevan consigo a otros artículos del
mismo ordenamiento, tal es el caso del artículo 90. 

Para efectos de claridad, transcribo los artículos en-
cuestión: 

Artículos Tercero.- A los noventa dias de vigencia de
la presente Ley, quedará sin efectos todas las licencias de por
tación de armas expedidas con anterioridad,pero si dentro de 
ese plazo , los interesados se ajustan a lo dispuesto por esta -
Ley, sus licencias serán revalidadas. 

Artículo Quinto.- Dentro de los noventa dias siguie~ -
tes a la fecha en que entre en vigor esta Ley, los comercios e -
industrias deberán ajustarse a los preceptuado en la misma. 

Artículo septimo.- El Reglamento correspondiente se S! 
ñalará laforma y terminas en que los particulares deberán desh!

cerse de las armas que, habiendo estado permitidas Y ya registr! 

das a la fecha de la publicación de esta Ley, quedan reservadas-
. - . t Armada y Fuerza Aérea. para el uso exclusivo del EJerci o, 
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Articulo 9o.- Las demás infracciones 
o sus Reglamentos, no expresamente provistas, 
con multa de $ 50.00 a $ 10,000.00. 

a la presente Ley 
podrán sancionarse 

Igualmente la enorme casuística da lugar a . . que se pr_!-
sente apl1cac1ones retroactivas de la Ley, basta inmaginar a una 
persona que posea una pistola calibre 38" semi-automática; que _ 
habiendo adquirido el arma y su correspondiente licencia, la por 
te sin haber cumplido con los requisitos que establece el artic: 
lo tercero transitorio; o bien cualquier persona que posea en s: 
domicilio, armas de calibres superiores a 9mm., sin llegar al ca 
libre 45" Y que dicha arma la haya adquirido antes de la Ley en: 
cuestión. 

Darían pauta estas situaciones, a clasificar los art.1-
culos 9, 10 Y 11 de la Ley, de retroactividad y la posibilidad -
de la aplicación de la sanción correspondiente en perjuicio de -
los propietarios de las armas. 

La Ley, Juez, resulta retroactiva ··y ·aunque la Constitu 
c1on admite la posibilidad de la éxis~en~ia d.; una Ley retroacti 
va, estimando en el buen juicio d·c?'q~·{¡;nes la tienen que aplica; 
se deja al campo abierto para' qÚe '~~,;;·yª· Ley se causen injustj. -
cias a todas aquellas personas :qué·:.~~;~·~·n momento dado, no pueden 
demostrar el perjuicio que se ... les"e~tÁ causando. 

Por lo anterior, há·c~mos·.•·~uestros los pensamientos de
Baudry-Lacantinerie y Houku.és~f'~t~c~'dci', mismo que transcribimos: 
"Toda Ley nueva constituye ·a;·l.bs ojos .del poder del cual emana , 

un progreso sobre la Legislación anterior• ,para sus autores, r.! 
glamenta ciertas relaciones j.urí.dicas mejor que la procedente. 

El interés social' exige, pues para que la Legislación
más reciente produzca todos sus efectos bien hechos, que se apli 
que en el mayor numero de casos posibles y en consecuencia,tam -
bién a las relaciones nacidas antes de su publicación. Sin duda
eata aplicación lesionará ciertas esperanzas. Pero el progreso -
se compra a este precio y porotra parte, nadie puede sentirse 
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realmente lesionado, por esta extensión de la Ley, si no se le -
deepoja de ningún derecho adquirido, al contrario, la nueva Ley
no puede nada, su fuerza expira alli1 donde encuentra un derecho 
verdadero, consagrado por la antigua Ley bajo cuyo imperio ha n.! 
cido. 

Al efectuar este derecho la Ley no seria ya una causa
de progreso social,sino de desroden, pues se exterminarla toda -
seguridad juridica y la Ley seria obligatoria aún antes de exi~
tir, lo cual seria injusto y contrario, tanto el buen sentido c2 
mo a la misma idea de la publicación, la Ley no debe, pues tener 

efecto retroactivo (5) 

(5) Rafael Rojina Villegas, Compendio de Derecho Civil Pág.43 
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CONCLUSIONES 

La Ley Federal de Armas de Fuego Y Ex 1 . .• 
. . p os1vos, surg10 en 

forma intempest1va, con una idea fiJ'ada de t 
an emano por parte del

Ejecuti vo, quien ordenó su creación a marchas forzadas, 

De aqui las~eficiencias y 
Ley padece, la falta de facultades 

vicios Constitucionales que la 
que el Congreso de la Unión te

Ley en cuestión y los problemas tan graves qu:-nia para emitir la 

la misma propicia. 

Lo anterior, unido a la época técnica en que fué ejecuta 
da, hizo que la Ley surgiera con una enorme cantidad de defectos: 
por los cuales, no resistirla un análisis profundo o meticuloso de 
su Juridicidad, por lo que estimamos necesarios una revisión a 

efecto de que se corrijan las deficiencias que la Ley contiene, 

No obstante lo reducido de este trabajo, hemos tratado -
de abarcar, especialmente, algunos de los temas que pudieran moti
varse en relación a la posesión y portación de armas de fuego, sin 
que creamos de ninguna manera que éstos hayan sido agotados. 

Y si bien, la Ley regula muchos mas renglones en rel~ 
ción a las armas de fuego y explosivos, analizadas en forma total, 
los defectos serán tantos como aspectos regular, por lo que entre
mas revisemos la Ley, más razones tendremos para pedir su revisión 
ya que las Leyes deben de constituir un avance en el orden social
y nunca en retroceso que nos parece encontrar en la Ley que ha si

do nuestro tema. 

Para el buen funcionamiento de la Policía deben organizar 
a todos sus elementos y capacitarlos para as! poder lograr una me
jor protección social, tan necesaria en laactualidad Y as! no ten
ga el individuo que recurrir al delito .. de portar armas de fuego ,
nosotros como seres humanos, ciudadanos, ·padres de familia, hijos, 

profesionistas, debemos tomar conciencia de nuestra situación 
actual, tenemos que respetar las normas jurídicas establecidas por 
las Leyes de esta manera contribuiremos al bienestar de nuestra So 

ciedad, 
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